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Guayaquil, 05 de junio de 2014 

Señor 
Eduardo Lorenzo Monar Naranjo 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SOBIDIC S.A. 

SOBIDICSA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de 

cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de forma individual, con amplias atribuciones 

dentro del marco legal estatutario. 

La compañía SOBIDIC S.A. SOBIDICSA se constituyó el 3 de mayo de 1995 

mediante escritura pública autorizada por la Notaria Cuarta del cantón 

Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 30 de junio del 1995. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor de la compañía SOBIDIC S.A. SOBIDICSA. Guayaquil, 05 
de junio de 2014. 
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Ae Registro, Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.056 
FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2014 

HORA DE REPERTORIO:13:58 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOBIDIC 

S.A, SOBIDICSA, a favor de EDUARDO LORENZO MONAR 
NARANJO, de fojas 25.800 a 25.802, Registro de Nombramientos número 
8.339. 
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